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Toluca de Lerdo, Estado de México; a seis de abril de dos mil veinticuatro.

El Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel Martínez Manzur, da cuenta al 

Magistrado Alejandro David Avante Juárez, Presidente de la Sala Regional Toluca del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la impresión de la demanda y anexos, 

recibidos en el sistema de Juicio en Línea, mediante la cual David Iván Fabela Mendoza, 

promueve vía per saltum juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, a fin de impugnar diversos actos relacionados con la designación de la 

candidata a la presidencia municipal de Cadereyta de Montes, Querétaro, por el partido  

MORENA.

Con fundamento en los artículos 178, fracción III, y 185, fracciones I, IV y VIII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 53, fracción I y 70, fracción I, del 

Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, así como los Acuerdos Generales 3/2020 y 

5/2020 de la Sala Superior, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta intégrese el expediente y regístrese en 

el Libro de Gobierno con la clave ST-JDC-118/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, conforme al turno aleatorio asignado, túrnese 

el expediente al Magistrado Fabián Trinidad Jiménez. 

TERCERO. Toda vez que el medio de impugnación se recibió mediante el sistema de 

Juicio en Línea y en virtud que la parte actora señala como responsables al Comité 
Ejecutivo Estatal en Querétaro, al Consejo Nacional, a la Comisión Nacional de 
Elecciones y a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, todos de MORENA; así 

como, al Instituto Electoral del Estado de Querétaro, envíese impresión de la demanda y 

anexos, para que de inmediato y bajo su más estricta responsabilidad, procedan a realizar el 

trámite de Ley previsto en los artículos 17 y 18, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y remitan a este órgano jurisdiccional las constancias 

atinentes por la vía más expedita.
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CUARTO. Tomando en consideración que la parte actora solicita la protección de sus 

datos personales, realícese la supresión de los mismos de conformidad con los artículos 1, 8, 

10, fracción I y 14, del Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 

como 31, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados.

Notifíquese por oficio al Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Querétaro; por 
correo electrónico al Consejo Nacional, a la Comisión Nacional de Elecciones y a la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, todas de MORENA; así como, al Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro; y por estrados a la parte actora y demás personas 

interesadas; asimismo, hágase del conocimiento público en la página que tiene este órgano 

jurisdiccional en internet.

Así lo acordó y firma el Magistrado Alejandro David Avante Juárez, Presidente de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos Miguel Ángel 

Martínez Manzur, que da fe.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de 
los medios de impugnación en materia electoral.
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Magistrado Presidente
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